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sALTA, 12 DIC 2020

r0o0186 Expediente N? 14.308/16

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N* 14,308/18 en el que recayera la

Resolución Fl N* 139-CD-2020, por cuyo artículo 1* se acepta la renuncia presentada porla

Dra. Ing. Silvana Karina VALDEZ, a la Comisión de Práctica Profesional Supervisada de la

Escuela de Ingeniería Química, agradeciéndole la gestión que llevara a cabo como

integrante y Coordinadora de dicha Comisión, y

CONSIDERANDO:

Que porel artículo 2? del mismo acto administrativo se asigna la coordinación de la

Comisión de Práctica Profesional Supervisada de la Escuela de Ingeniería Química, a la

Mag. Ing. Claudia Mónica BORRÉ.

Que mediante Nota N* 0765/20 la Mag. Ing. BORRÉsolicita que se consigne, enla

citada Resolución, la fecha en la cual se hizo efectivamente cargo de la aludida

coordinación.

Que, si bien es cierto que la Dra. Ing. VALDEZ no menciona en su presentación ta

fecha a partir de la cual renuncia a la Comisión en cuestión, no lo es menos que la Escuela

de Ingenieria Química -en la Nota N* 3846/19- solicita la designación de la Mag. Ing. Claudia

Mónica BORRÉ como Coordinadora de la Comisión de Práctica Profesional Supervisada, a

partir del 6 de noviembre de 2019.

Que, siendo ello asi, corresponde que se consigne dicha fecha en los artículos 1? y

Y 2* de la Resolución FI N* 139-CD-2020.
1

a
o Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Comisión de Reglamento y

Y Desarrollo mediante Despacho N* 55/2020,
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Expediente N* 14.308/16

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

(en su XII Sesión Ordinaria, celebrada el 2 de diciembre de 2020)

RESUELVE:

ARTÍCULO1*.- Modificarel artículo 1% de la Resolución FI N* 139-CD-2020,sustituyendo su

texto por el que seguidamente se indica:

“Tener por aceptada, a partir del 6 de noviembre de 2019, la renuncía presentada por

fa Dra. Ing. Silvana Karina VALDEZ, a la Comisión de Práctica Profesional

Supervisada de la Escuela de Ingeniería Química, agradeciéndole la gestión que

llevara a cabo como integrante y Coordinadora de dicha Comisión.”

ARTÍCULO2.- Modificar el artículo 22 de la Resolución Fl N* 139-CD-2020, sustituyendo su

texto por el que seguidamente se indica:

“Tener por asignada la coordinación de la Comisión de Práctica Profesional

Supervisada de la Escuela de Ingeniería Química, a la Mag. Ing. Claudia Mónica

BORRÉ, a partir del 6 de noviembre de 2019.”

ARTÍCULO 3*.- Publicar, comunicar a las Secretarias Académica y de Planificación y

Gestión Institucional de la Facultad; a la Escuela de Ingeniería Química; a la Mag. Ing.

Claudia Mónica BORRÉy a la Dra. Ing. Silvana Karina VALDEZ; al Departamento Personal;

a la Dirección de Alumnos; al Centro de Estudiantes de Ingeniería; a las Direcciones

    

Generales Administrativas Académica y Económica y girar los obrádos a esta última, para

Jr toma de razón y demás efectos.

resoLución Fi 00188 cp. 20
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